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Expediente: 2024/12442  

Asunto: Contratación por procedimiento abierto del servicio de 

transporte escolar de los alumnos de los distintos Centros Docentes 

de la Ciudad para su participación en las actividades educativas de la 

guía “Ceuta te enseña”.  

Tipo de contrato: Servicio.  

 

De conformidad con el art. 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

esta Consejería no dispone del personal suficiente y necesario con la 

especialización y cualificación requerida para la ejecución de este contrato.  

La prestación del servicio requiere de personal especializado y cualificado 

en el transporte escolar, así como estar en posesión del correspondiente permiso 

para la conducción de autocares para transportar a los alumnos que participan de 

las actividades contenidas en el programa de la guía educativa Ceuta te Enseña. 
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